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MINISTERIO DE INDUSTRIA

5697 RESOLUC:ON de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad -publica de las ins·
tataciones eléctricas que se citan (Referencia: D.
2.370 R.L.T.).

ha servido de base a la presente resolución. Una vez finaliza·
das las mismas la Entidad ..Productos Lácteos Freixas, S. A.""
lo comunicará a la Dirección General de Industrias y Mpr~

cados en Origen de Productos Agrarios.
,~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de -«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. ,
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y
cumplidos los trámite& reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas; en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/.
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas; de acuerdo con la Ley de 24 de noviem~

bre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y De~

creta de este Ministerio de 30 de junio de 1972,
.Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé·

rida. a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio·
nes eléctricas cuyas principales características son:

5699 ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se
aprueba el proyecto reformado del de ampliación
de la. central lechera que la Entidad ..Centro Lác
teo Batcells, S. A.",. tiene concedida para el abaste~

cimiento del área de suministro integrada por Bar·
celona (capitalJ y principales Municipios de la pro~

vincia.

Linea eléctrica

Origen: Apoyo numero 135. línea 25 kV., E.R. ..Lérida a li~

neaLérida~Raymat, segunda circunvalación Lérida. tramo sur
(D. 2.081 RL.J; final: E.T, 1.345; término municipal afectado:
Lérida; tensión de servicio en kV.: 25; longitud en kilómetros:
0,108; Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43.1
milimetros cuadrados de aluminio-acero; apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

E.T. número 1.345 "Agrupación Partida Torres de Sanuy-* en
término municipal de Lérida; tipo: sobre postes. un transforma
dor de 50 kVA .• 25/0,38 kV.; tiene por objeto la ampl)ación de
la red de A.T., con derivación a 25 kV., Y E.T. número 1.345, en
término municipal de Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Fi,eglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es
de un aflO a partir de la fecha de la presente resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los irámi
tes que se señalan en el Capitulo IV. del cita;do Decre·
to 2617/1966.

Previos los trámites 'legales. la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, oel incumpijmiento del plazo concedido.

Lérida, 18 de enero de 1974.-El Delegado provincial. Eduar·
do Mías Nav$s.-2.489-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición formulada por ..Centro
Lácteo Balcells, S. A. ... para que se apruebe el proyecto refor
mado del de ampliación de la central lechera que dicha Entidad
tiene adjudicada en· Barcelona fcapitall, para la 'que fué auto
rizada por Orden ministerial de Agricultura de 22 de junio
de 1972, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Re
glamento ce Centrales Lecheras y otras -Industrias Lácteas,
aprobado por Decreto 2478/W8e, de 6 de octubre. y modificado
por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y visto el informe emitido
por el Ministerio de la Gobernación (Dir~cción General de Sa~
nidad).

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Se aprueba el proyecto reformado del de ampliación
de la central lechera que la Entidad "Centro Ládeo BaleeHs,
Sociedad Anónima", tiene adiudicada en el área de suminis
tró integrada' por BarceJona (capital) y principales municipios
de su provincia. en el que como modificación fundamental fi~

gura la supresión de la seccion para fabricación de yogur.
2." . Las obras e instalaciones de las reformas de la mencio

nada ampliación deberán ajustarse exactamente a los datos que
obran en el proyecto que ha servido de base a la presente
resolución. y una vez finalizadas las mismas la Enitdad ..Cen·
tro Lácteo Balcells. S, k",. 10 comunicará a la Dirección Ge·
neral de Industrias y Mercados· en Origen de Productos Agra·
rios.

Lo que COffiW1ico· a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Indu.strias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formUlada por las entidades
..Central -Lechera Vizcaína, S. A.» y "Central Lechera Riojana,
Sociedad~Anónima", en solicitud de que se amplíe el plazo se~

ñalado en el aprtadosegundo de la Orden ministerial de Agri
cultura de 30 de mayo de 1973, para que ..Central Lechera
VizcaJn&. S.•A.'". presente documentos notariales acreditativos
de haberse realizado la abscrción de ..CentI"al Lechera Rioja
na, S. A.... así como el traspaso de la concesión de la central
lechera que esta entidad tiene adjudicarla en el área'de sumi
nistro integrada por Logroño(capitaDy otras localidades de
su provincia. con la sUbrogación por aquella Sociedad en los
derechos y obligaciones inherentes a la misma;

Considerando que el retraso producido no es imputable a la
voluntad de ambas Sociedades. y visto el informe emitido por
el Ministerio de la Gob-ernación (Dirección General de Sani·
dad),

Este Ministerio ha resuelto: Conceder a la Entidad ..Central
Lechera Vizcaina. S, A, .. , una prórroga. hasta el 25 de marzo
de 1974. del plazo inicialmente fijarlo para dar cumplimiento

ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se
aprueba. el proyecto de ampliación de la central
lechera que la Entidad ..Productos Lácteos Freixas,
Sociedad Anónima-, tiene concedida para el abas
tecimiento liel área de &uministro integrada por
Barcelona (capital) y principales Municipios de la
provincia_

nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta. elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por "Productos Lác.
teos Freixas, S. A,_, para ampliar las instalaciones de ia cen
tral lechera que dicha Entidad tiene adjudicada en Santa Per
petua de la Moguda (Barcelona), de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 65 del Regiamento de Centrales Lecheras y otras
Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de
o?tubre, y modificado por Decreto 544/1972. de 9 de marzo. y
VIsto el informe emitido por el Ministerio de la Gobernación
(Dirección General de Sanidad),

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Se a.uto~za. la ampliación de la central lechera. que,
para el abastecIm16nto del área de suministro integrada por
~arcelona (c:apitall y principales municipios de la provincia.
hene concedida la Entidad -..Productos Lácteos Freixas S A",
co~sist~?te, fundamentalmente. en modi~icar la sección: d~ ~~
tenzaclOn de leche, con mayor rendimlento.

2,~ Las obras e instalaciones de la ampliación deb"erán ajus
tarse exactamente a los datos que obran en el proyecto que

-

5700 ORDEN de 18 de febrero de 19;'4 por la que se
amplía el plazo fijado para dar cumplimiento a
lo requerido en la Orden nunisteriat de 30 de ma
yo de 1973 por la que se autoriza el traspaso da
la concesión de la central lechera que en Logro~

ño (capitalJ tiene adjudicada "Central Lechera Rio
jana, S. A.,., fl favur de ..Central Lechera Vizcaína,
Sociedad Anónima,,_
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al condicionado exigido en la Orden ministerial de Agricultura
de 30 de mayo de 1973.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo Sr. Director general de Industrtas y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

real nf'cesaria y para señala.r el porcentaje de beneficios anua
les desünados a la fonnación de un fondo de reserva que fa·
cilite la financiación del activo fijo.

6. Conceder un plazo hasta e~ 31 de octubre de 1974 para la
terminación total de las instalaciones-de la referida ampliación,
que deberán ajustarse al proyecto que ha servido de base a la
presente Orden.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Mari¡;d 18 de febrero de 1974,

ALLENDE Y CARCIA-BAXTER

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director ge11f~ral de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios.

1." Autorizar la ampliación de la central lechera que la
Entidad ..Unión Industrial y Agro-Ganadera, S. A,,,, (UNIASA),
tiene adjudicnda en Granada (capital), a base de instalar una
línea de envasado de leche esterilizada en botellas de plástico,

2.<> Las instalaciones de la mencionada ampliación deberán
ajustarse exactamente a los datos que obran en el proyecto
y complemento que han servido de base a la presente resolu
ción, y una vez finalizadas las mismas, la Entidad ..Unión In
dustrial y Agro-Ganadera S A.'" (DNIASAl, lo comunicará a
'la Dirección General de Industrias y Mercados en Origen da
Productos Agrarios.

Lo que, comunico a V> 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V L muchos años>
Madrid, lB de febrero de 1974.

ORDEN de 18 de febrero' de 1974 por la que se
declara comprendida en Sector Industrial Agrario
de lnterés Preferente la industria de conservas
cárnicas de don Blas Serrano Castelar, a instalar
en Paterna (Valencia), y se aprueba el proyecto
definitivo.

5703

Ilmo. Sr. Direc:tor general de Industrias y Mercados en Origen
de PI úductos Agrarios.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercado~ en .Ori.
gen de Pl'Od Lletas Agrarins.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre la 'petición fonnulada por don BIas Se
rrano Castelar para instalar una industria de conservas cárnicas
en Paterna {Valencia), acogiénq.ose a los beneficios del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto; y de acuerdo con la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente y
demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la instalación de ·la industria de conservas
cárnicas de con BIas Serrano Castelar, sita en Paterna (Valen
cia); comprendida en el Sector Industrlal Agrario de Interés
Preferente, denominado ..Industrias de Conservas Cárnicas, ex
cepto embutidos", del articulo L°, apartado eJ, del Decreto
239211972, de lB de agosto, por reunir las condiciones y requisi~

tos exigidos en el mismo.
Dos, Otorgar para la instalación de la citada industria de

conservas cárnicas los beneficios del articulo 3." del Decreto
'. 2392/1972, de lB de agosto, excepto el de expropiación forzos~,

por no haber sido solicitado, en las cuantias que determina el
grupo ..A", de la Orden de este Departamento de 5 del marzo y
6 de abril de 1965,

Tres. Aprobar el proyecto definitivo presentado, coil un pre
supuesto total de veinticuatro millones quinientas treinta mil se
senta 'Y una (24.530.061l pesetas.

Cuatro, Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
1a las obras, y doce meses, para su terminación, contados am~

bos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden
en el ..Boletín Oficial del Est.ado".

Laque comunico a V, T,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, lB de febrero de 1974.ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se

aprueba el pmyecto de ampliación de la central
lechera que la Entidad ..Productos Lácteos Frei~

xas, S. A,,., tiene concedida para el abastecimien
to del área de suministro integrada por Barcelona
(capitalJ y principales Municipios de la provincia.

ORDEN de 18 de febrero de 1974 POI- la que se
autoriza la ampliación de la central leche1fl'" que
la Entidad ..Unión Industrial y Agro-Ganadera, So
ciedad Anónima,. lUNIASA), tiene adjudicada en
Granada (capital).

Ilmo. Sr.: ,Visto el expediente de tramitación de la solicitud
formulada por ..Unión Industrial y Agro-Ganadera, S. A. ..
(UNIASA). para que le sea autorizada la ampliación de la
central lechera que tiene adjudicada en Granada (capital);

Visto ~ informe emitido por el Ministerio de la Goberna·
ción (Dirección General de Sanidad), y considerando Que el
proyecto y complemento al mismo presentados se adaptan a
las condiciones técnico-sanitarias establecidas en los artículos 65
a 69 d~l Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácteas. aprobado por Decreto 2478/1966, de 8 de octubre, y
modificado por Decreto 544/1972 de 9 de marzo,

De conformidad con la prupuesta elevada por esa Dirección
General,

ESte Ministerio ha resuelto:

5701

5702

Dma Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Genoral sobre la petición formuladu. por ..Valdetablas
Industrial, Sociedad Anónima" (VALDISAl, para instalar una
industria de conservas cárnicas de ave en ViUamantilla (Ma
drid) , acogiéndose a los beneficios del Decreto 239211972, de
18 de agosto; y de acuerdo con la Ley 152/1963. de 2 de di
cillp1bre, sobre industrias de interés preferente y demás disposi~
ciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuest.o:

Uno. Declatar la instalación de la industria de conservas
cárnicas de avo de ..Valdetablas Industrial, Sociedad Anónima"
¡VALDISAl, 51ta en VUlamantiJIa (Madrid), comprendida en el
Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, denomin~do .. ln
dusttias de Conservas Cárnicas, excepto embutidos"" del artícu
lo 1.°, Rp'artado el, del Decreto 239211972, de 18 de agosto,
por reunir las condiciones y requisitos exigidos en el mismo.

Dos. Otorgar para la instalación de la ci tada industria de
conservas cárnicas de ave los beneficios del artículo 3,° del De-\
creta 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el de expropiación
forzosa, y reducción del Impuesto sobre la' Renta del Capital,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre petición formulada por la Entidad ...Pro
ductos Lácteos Frelxas, S. A ... , para acoger a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la amplia
ción de la línea de pasterización de leche de la central lechera
que tiene adjudicada en Santa Perpetua de la Moguda (Bar
celona), y de acuerdo con 10· dispueto en la Ley 152/1953, de
2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente,

'~:sLe Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la amp1i8_clón de la qmtral lechera que para
el abastecimiento del área de suministro integrada por Bar
cehma {capital: y prin.cipales Munic;pios ,de la provincia tiene
adjudicada la Entidad ",Productos Lácteos Freixas, S. A.", com
prendida en Sector Industrial Agrario de Interes Preferente e)
..Centros de recogida. higienización de la leche y fabricación de
quesos"., del artículo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. por reünir las condiciones exigidas en el mismo.

2. Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la activi
dad industrial propeestl:l,

J Otcrgar los beneficios serialados en el artículo tercero
del Decreto 2392/1972,' de lB de agosto, a excúpcíón de la ex
propiación forzosa de Jos terrenos" por no haber sido soEcitada,
en las _cuantías que determina el grupo "A.. de la Orden de
este ministerio de 5 de marzo de 1965.

4. Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de 15.905.776 pesetas,

5. Conceder un plazo de tres meses, contado a partir de
la fecha de aceptación de la Orden ministerial, para "que se
justifiqu,-~ disponer de un capital propio desembolsado suficien
te paTa cubrir como rnfnimo la tercera parte de la inversión

5704 ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se de·
clara la instalación de la industria de conservas
camicas de ave de <rValdetablas Industrial, Socie·
dad Anónima" (VALDISA), en VillamantWa (Ma·
drid), comprendJda en Sector Industrial Agrario de
Interés Preferente, y se aprueba el proyecto defi·
tivp.

.,


